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uNrvERslDAD tec¡rotóerca DE Los ANDEs
vrcERREcroRtoo acaoÉn¡¡co

'Año dal Fotlalecñianla ds la Soáo.anl, 
^raaonsl'

REsoLuctóN DE vtcERREcroRADo AcADÉmco N. 023-2022-uf EA-vRAc.

Abancay, 18 de fehtero del año 2022

VISTO:

EI Oficio N'019-2022-DA-U IEA-AB de fecha 18 de febrero del aó,o 2022, el Drrector de Admrsión
Mag. Ángel Maldonado Mendivrl, remite el Prospecto de Admrsrón 2021.11 de la Uñiversldad
Tecnológica de los Andes. Sede Abancáy y f¡liales de Cusco y Andahuaylas. para su aprobaoon. y,

CONSIDERANDO;

Que, el articulo 8 de la Ley No 30220, dispone que el Estado reconoc€ la aulonomía un¡versitaria,
o ¡nherente a las un¡versidades ejerciéndose de conform¡dad con lo establecido en la

nst¡tución, la Ley y demás normativa aplic€ble, y se manifiesta en los reg¡menes normativo de
o, académico, administrativo y económico:

Oué, el VicdRectorado Académ¡co, es el órgaño elecul¡vo integrañte de la Alta Direccró¡, está
encargado de proponer las norñas, dirigir, supervisar y evaluar las ecciones académ cas de formación
profesional, de invest¡gac¡ón, proyección socaal y extensión universitafla de la Unrversidad
Tecnológica de los Ande§,

Que, med¡ante Resolución del Consejo Directlvo N"031-2020-SUNEDU/CD del 27 de tebrero del
2020, la Superintendencia Nacional de Educac¡ón Superior Universitaria olorga la hcencra
rnst¡tucional a la Universrdad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servrcro educalivo superlor
universitarao en sus locales conducentes al grado acadérnlco y titulo profesroñai co¡ vrgen0a de sers
(06) años,

Que. según lo establecido en la Ley Universitaria N"30220 Aliculo 98. Proceso de admrsió: La
admisión a ¡a univers¡dad se realiza mediante concurso públ¡co, previa defln¡ción de plazas y maxrmo
una vez por c¡clo. El concurso consta de un examen de conocimientos como proceso obligalorio
pr¡nc¡pel y una evaluacrón de aptitudes y actrtudes de forma complementaria opc¡onal. El Estatulo de
cada unrversidad establece las modal¡dades y reglas que rigen el proceso ordinario de admlsrón y el
régimen de matrÍcula a¡ que pueden acogerse los estudiantes. lngresan a la universidad los
postulantes que alcancen plaza vacante y por estricto orden de mérito. Las universldades determtnan
el número de vacenles, con las siguientes excepciones- 98.1 Los t¡lulados o graduedos. 98 2 Qu enes
hayan aprobado por lo menos cuatro peflodos lecl¡vos semestrales o dos anuales o setenta y dos (721
créditos. 98.3 Los dos (2) primeros puestos del orden de mérito de las inst¡tuciones educativas de
nivel secundario, de cada región, en todo e¡ pais 98.4 Los deportistas destacados, acredilados ccmo
tales por el lnst¡tuto Peruano del Deporte (lPD) 98.5 Los becados por los Programas Deportivos de
Alta Competenqa (PRODAC) en las unrversidades pnvadas societarias. 98.6 Las personas cor]
discapacidad tieoen derecho a una reserva del 5 % de las vacantes olrecrdas en sus procedimlentos
de admisión. En los 6asos prevrstos en los incisos 98.1 y 98.2 los poslulantes se sujetan a una
evaluación indiv¡dual, a la convahdacrón de los estudios realizadgs en atención a la correspondenoa
de los sllabos, a la existencia de vacantes y a los demás requisitos que eslablece cada universrdad

Que, med¡ánte Oficio N'019-2022DA'UTEA-AB, de fecha 18 de febrero de 2022. et l\rag Ar'gci
Maldonado Mendivil - Drrector de Adñisaón. rerntte el Prospeclo de Adñ¡s¡ón 2021-lr de ta
Universidad Tecnológica de los Andes, Sede Abancay y filiales de Cusco y AndahLraylas para s,.,

aprobación respectiva.

En uso de las atíbuciones conleridas al señor Vicerrector Académico de la Un¡versidad
fecnológica de los Andes, mediante la Ley Universrtaria No 30220. Ley de Creación N" 23852, ,ey N'
26280, el Estatuto de la Universidad y Résolución de Conse.io Un¡versitario No'1040-2021-CU (e)

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR , ei PROSPECTO OE ADMISION 2021-ll, OE LA UNIVERSIDAD
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TECNOLOG¡CA DE LOS ANDES, de aplicacrón para Ia Sede Absflcay y filiales de C,rsco y

l)ag. I
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA OE LOS ANOES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

'Año del Fatlalocmonlo de l€ Sobetan¡a Nac¡onal'

RESOLUCIÓN DE VICERRECfORAOO ACADÉMICO TI' O23.2O22.UTEA.VRAC. P¡T, 02}

Andahuaylas, siendo su conten¡do en ochenla y cinco páginas. que forma pañe de la.presente
resoluc¡ón

ARTICULO SEGUNOO. - oISPONER, a la Oñcina de Tecnologias de la lnformación, oric¡na de
lmagen lnstitucional publicar en la página lyeb de la rnslitución, asi mismo disponer a las dernás
instancias académicas y administrat¡vas de la S6de Abancay y Fil¡ales Cusco y Andahuaylas. lomar
las acciones pertinentes para el cumplimiento de la presente resolución.

ARTiCULO TERCERO: ELEVAR al Conseio Unrversitafio para su raliflcaciÓn corresponorente
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